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Resolución 0095 de 2024.pdf;

Buenas tardes es�mados, 

Atentamente, informo que el 30 de enero de 2024, asis� en calidad de apoderado de Aseguradora Solidaria de
Colombia, a la con�nuación de la audiencia  del procedimiento sancionatorio Administra�vo,  en el contexto del
procedimiento sancionatorio administra�vo

 
Asistentes:

Comparecieron el representante legal del Consorcio Enrique Castrillón Trujillo Hospital Eje Cafetero y su
apoderado judicial.

Trámite:

Una vez instalada la audiencia, el direc�vo del procedimiento emi�ó auto de archivo de las diligencias. Esta
decisión fue debidamente mo�vada, expresando que, tras escuchar los descargos de las partes vinculadas y
examinar las pruebas documentales presentes en el dossier, no se encontraron elementos de juicio que
jus�ficaran la declaratoria de incumplimiento contractual. En consecuencia, se dispuso el archivo de las
diligencias.

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que no se ha probado el INCUMPLIMIENTO del contrato de consultoría No. 1672 de
2021, "ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA
COMPLEJIDAD PARALOSDEPARTAMENTOS DE CALDAS, CHOCÓ, QUINDÍO Y RISARALDA", suscrito con el contra�sta:
CONSORCIO HOSPITAL EJE CAFETERO. Se archiva el proceso por las razones, argumentos y pruebas expuestos en la
parte mo�va de la presente decisión administra�va.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto se no�fica al señor Enrique Castrillón Trujillo, representante legal del
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CONSORCIO HOSPITAL EJE CAFETERO. La presente resolución queda no�ficada en audiencia a las partes
intervinientes de conformidad con lo establecido en el literal c) del ar�culo 86 de la Ley 1474 de 2011, haciéndole
saber tanto al CONTRATISTA que contra la presente decisión administra�va procede el recurso de reposición, el
cual deberá interponerse y sustentarse en la misma audiencia.

Nota: Case No.21640
Nota: Tiempo inver�do en preparación y asistencia a la audiencia 4 horas.

Nota: Adjunto Resolución No.0095 POR LA CUAL SE RESUELVE UN PRESUNTO INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA NO. 1672 DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Muchas gracias.
Juan Pablo Calvo G.

 

Abogado Jr.

          

  
   Público.
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